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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3578-O

Quito, D.M., 22 de agosto de 2023

Asunto: Requerimiento de publicación de la Resolución de la Comisión de Salud No. 
SC-ORD-006-CSA-01.
 
 
Señor Ph Doctor
Fredy Santiago Aguilar Morán
Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a la Resolución No. SC-ORD-006-CSA-01, notificada mediante oficio No.
GADDMQ-SGCM-2023-3488-O y por disposición de los concejales integrantes de la Comisión de
Salud, solicito a usted comedidamente, disponga a quién a corresponda, la publicación de la referida
resolución en todos los medios tradicionales y digitales, tanto físicos como virtuales, con los que cuenta
la Municipalidad. 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-3488-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2023-3488-O.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Nelson Clemente Calderón Ruiz
Secretario de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Nelson Clemente Calderón Ruiz  nc SGCM  2023-08-22  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-08-22  
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